
 

COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO EBPBAC4/2
Cuarta reunión 11 de mayo de 2006
Puntos 2.3 y 2.4 del orden del día provisional  

Estado de la recaudación de las contribuciones 
señaladas, y Miembros con atrasos de contribuciones 

de importancia bastante para que esté justificado 
aplicar el Artículo 7 de la Constitución 

Informe de la Secretaría 

ESTADO DE LA RECAUDACIÓN 

1. Para que la OMS pueda aplicar cabalmente su programa aprobado, las contribuciones de los 
Estados Miembros se deben recibir en su totalidad y puntualmente.  De conformidad con el párrafo 6.4 
del Reglamento Financiero, todos los Estados Miembros deben pagar sus contribuciones a más tardar 
el 1 de enero del año al que correspondan.  

2. Como se informó al Consejo Ejecutivo en su 117ª reunión, en enero de 2006, la tasa de recauda-
ción de 2005 fue del 90%, igual que la de 2004; se recibieron por entero las contribuciones de 128 de 
los 194 Miembros y Miembros Asociados.1 

3. El total de contribuciones impagas al 31 de diciembre de 2005 ascendía a US$ 82 millones, más 
US$ 58 millones adeudados al amparo de arreglos especiales autorizados por la Asamblea de la Salud, 
pagaderos en el futuro conforme a planes de anualidades.  El anexo 1 contiene información detallada 
sobre los pagos efectuados hasta el momento. 

MIEMBROS CON ATRASOS Y ARREGLOS ESPECIALES 

4. El Artículo 7 de la Constitución dice que «Si un Miembro deja de cumplir con las obligaciones 
financieras para con la Organización … la Asamblea de la Salud podrá … suspender los privilegios de 
voto y los servicios a que tenga derecho tal Miembro».  Si en el momento de la apertura de la Asam-
blea de la Salud un Estado Miembro tiene atrasos de contribuciones de una cuantía igual o superior al 
importe de las contribuciones adeudadas en relación con los dos años precedentes completos, la 
                                                      

1 Véase el documento EB117/19. 
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Asamblea de la Salud adoptará una decisión en virtud de la cual se suspenderá el derecho de voto del 
Miembro en cuestión de conformidad con lo dispuesto en la resolución WHA41.7. 

5. En cumplimiento de resoluciones de anteriores Asambleas de la Salud, se suspendieron los de-
rechos de voto de los 15 Estados Miembros enumerados en el anexo 2 (Afganistán, Antigua y Barbu-
da, Argentina, Armenia, Comoras, Guinea Bissau, Kirguistán, Liberia, Nauru, Níger, República Cen-
troafricana, República Dominicana, Somalia, Suriname y Turkmenistán).  La suspensión se mantendrá 
en la 59ª Asamblea Mundial de la Salud y en las Asambleas de la Salud subsiguientes hasta que los 
atrasos se hayan reducido a un nivel inferior al que justifica la aplicación del Artículo 7 de la Constitu-
ción. 

6. De conformidad con la resolución WHA58.7, el derecho de voto del Uruguay se suspenderá en 
la 59ª Asamblea Mundial de la Salud hasta que los atrasos se hayan reducido a un nivel inferior al que 
justifica la aplicación del Artículo 7 de la Constitución. 

7. Otros siete Estados Miembros (Belarús, Bolivia, Dominica, Gambia, Papua Nueva Guinea, Perú 
y República Democrática del Congo) tienen atrasos en el pago de sus contribuciones de una cuantía 
igual o superior al importe de las contribuciones adeudadas en relación con los dos años precedentes 
completos, como se indica en el anexo 2. 

8. En cumplimiento de la resolución WHA41.7, la 59ª Asamblea Mundial de la Salud podrá adop-
tar una resolución, a menos que circunstancias excepcionales justifiquen una medida diferente, en la 
que se decida suspender el derecho de voto de esos Miembros a partir del día de apertura de la 
60ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2007, si en ese momento los Estados Miembros en 
cuestión siguen teniendo atrasos de la magnitud a que se refiere el párrafo 7 supra. 

9. Se recomienda a los Estados Miembros con atrasos en los pagos de una magnitud tal que pue-
dan verse afectados por el Artículo 7 de la Constitución, que presenten propuestas a la Asamblea de la 
Salud para abonar esos atrasos a lo largo de un periodo prolongado.  El Comité de Programa, Presu-
puesto y Administración del Consejo Ejecutivo examina esas propuestas de arreglos especiales y se-
guidamente formula sus recomendaciones a la Asamblea de la Salud.  Se han recibido cinco propues-
tas de arreglos especiales para su examen por este Comité. 

10. Al examinar las propuestas, el Comité de Programa, Presupuesto y Administración tal vez desee 
referirse a las disposiciones de la resolución WHA54.6 relativas a las solicitudes de arreglos especiales 
para la liquidación de atrasos de las contribuciones señaladas, en particular el requisito de que en esas 
solicitudes se consigne la cantidad total adeudada, el periodo en el que se propone efectuar el pago y el 
monto mínimo del pago que se pretenda hacer cada año.  En los cinco casos, las propuestas recibidas 
cumplen todas estas exigencias.  El Comité tal vez desee asimismo recordar la conclusión a que se lle-
gó en recientes reuniones respecto de propuestas análogas de otros Estados Miembros, a saber, que los 
Miembros solicitantes deben asumir sus compromisos indicando el número de años en el que se hará 
el pago completo.  Cinco Estados Miembros han formulado tales compromisos, como se indica en los 
párrafos 11 a 15 infra. 

11. El Afganistán ha hecho una propuesta relativa a los atrasos de contribuciones señaladas que 
adeuda, que ascienden a US$ 306 665.1  El Afganistán ha formulado el compromiso de abonar la tota-
lidad de sus atrasos en un periodo de 14 años de acuerdo con el plan que figura en el anexo 3; esta 

                                                      
1 Véase el anexo 3. 
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propuesta incluye un primer pago parcial de US$ 83 095 antes de finales de abril de 2006.  A cambio 
de este compromiso, el Afganistán solicita  la Asamblea de la Salud que examine la posibilidad de res-
tablecer su derecho de voto, actualmente suspendido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 
de la Constitución. 

12. Armenia ha solicitado que sus atrasos, que ascienden a US$ 2 446 150, se puedan abonar en un 
periodo de 18 años.1  Los pagos se efectuarán con arreglo al plan progresivo que figura en la carta en-
viada por Armenia al Director General.  Además de esos montos, Armenia pagará su contribución 
anual, cifrada actualmente en US$ 8930.  A cambio de este compromiso, Armenia pide que se resta-
blezca su derecho de voto, actualmente suspendido en virtud de la aplicación del Artículo 7 de la 
Constitución. 

13. Se ha recibido también una propuesta de la República Centroafricana, con respecto a sus atra-
sos de contribuciones asignadas, que ascienden a US$ 164 841.2  La República Centroafricana ha for-
mulado el compromiso de abonar la totalidad de sus atrasos en cuotas iguales en un periodo de 5 años, 
como se indica en el plan presentado en el anexo 5.  A cambio de este compromiso, la República Cen-
troafricana solicita a la Asamblea de la Salud que restablezca su derecho de voto, actualmente suspen-
dido de conformidad con las disposiciones del Artículo 7 de la Constitución. 

14. En mayo de 2005 se recibió una propuesta de la República Dominicana para abonar en un pe-
riodo de 15 años el total de los atrasos de las contribuciones señaladas que ascendía a US$ 1 288 322.3 
Desde que se formuló esta propuesta, la República Dominicana ha pagado US$ 268 750, lo que reduce 
el saldo de los atrasos a US$ 1 019 572.  La República Dominicana solicita a la Asamblea de la Salud 
que examine la posibilidad de restablecer su derecho de voto, actualmente suspendido de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Constitución. 

15. Se ha recibido una propuesta de Turkmenistán con respecto a sus atrasos de contribuciones 
adeudadas a la Organización, que ascienden a US$ 1 259 014.4  Turkmenistán se ha comprometido a 
abonar la totalidad de sus atrasos en pagos iguales en un periodo de 10 años, de acuerdo con el plan 
que se adjunta en el anexo 6.  A cambio de este compromiso, Turkmenistán solicita a la Asamblea de 
la Salud que examine la posibilidad de restablecer su derecho de voto, actualmente suspendido de con-
formidad con las disposiciones del Artículo 7 de la Constitución. 

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

16. No es necesario que el Comité adopte medida alguna respecto de los Miembros cuyo derecho de 
voto ha sido ya suspendido por resoluciones anteriores de la Asamblea de la Salud, ni de los Miembros 
que podrían perder su derecho de voto a partir del 19 de mayo de 2006 en virtud de la resolución 
WHA58.7 (si para entonces esos Miembros siguen teniendo atrasos de contribuciones de importancia 
bastante para que esté justificado aplicar el Artículo 7 de la Constitución). 

                                                      
1 Véase el anexo 4. 
2 Véase el anexo 5. 
3 Véase el anexo 6. 
4 Véase el anexo 7. 
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17. El Comité tal vez desee preparar un proyecto de resolución de acuerdo con los principios enun-
ciados en la resolución WHA41.7, en relación con Belarús, Bolivia, Dominica, Gambia, Papua nueva 
Guinea, el Perú y la República Democrática del Congo, para su examen por la 59ª Asamblea Mundial 
de la Salud. 

18. El Comité tal vez desee formular recomendaciones a la Asamblea de la Salud con respecto a las 
propuestas recibidas del Afganistán, Armenia, la República Centroafricana, la República Dominicana 
y Turkmenistán. 

=     =     = 


































